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Núm. Expte.: PS-SE-948/2005.
Nombre y apellidos: Doña Esperanza Macarena Bernal

Valero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1057/2005.
Nombre y apellidos: Doña Purificación Cortes Vega.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1102/2005.
Nombre y apellidos: Doña Setefilla Buzón Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1142/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elena Lelioara Balascan.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1145/2005.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Carrillo Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales

e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1193/2005.
Nombre y apellidos: Doña Eva Pérez Márquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1388/2005.
Nombre y apellidos: Doña Alejandra Leñero Ballesteros.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1443/2005.
Nombre y apellidos: Don Juan David Zapata Montoya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de noviembre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 9 de noviembre de 2005, mediante
la cual se pone fin al procedimiento para la concesión
de ayudas a la Creación Artística Contemporánea, al
amparo de la Orden de 8.10.2002, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las mismas y de la
resolución de 25.1.2005, por la que se convocan las
correspondientes al año 2005.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
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de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda
hacer pública la Resolución de 9 de noviembre de 2005 de
la Directora General de Fomento y Promoción Cultural, del
expediente y modalidad que seguidamente se indican. El con-
tenido íntegro de la citada Resolución se encuentra expuesto
en los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de
cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.juntaandalucia.es/cultura.

Expediente: D050524SE98FP.
Modalidad: Ayudas a la Creación Artística Contemporánea.

Sevilla, 10 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

ANEXO II

D. ..............................................., con NIF ..............,
y domicilio en ........................................, calle ................,
núm. ......, teléfono ...................

E X P O N E

Que habiéndose concedido, por Resolución de fecha ....
de .... . . . . . . . . . . . . . . . . de 200... una subvención de
...................... E para .....................................................
...............................................

Acepta dicha subvención y se compromete al cumpli-
miento de todas las obligaciones recogidas en la Orden de
8 de octubre de 2002, por la que se establecen las las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a la Creación Artística
Contemporánea y en la legislación que le sea de aplicación.

En ..................., a ... de ............ de 200...
Fdo.: ......................................................

Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción Cultural

ANEXO IV

D. ............................................., con NIF ................,
y domicilio en .................................................................,
calle ........................., núm. ....., C.P. .........

Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso:

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para
que pueda procederse, en el plazo de tres años desde la pre-
sente fecha, y para un ámbito territorial mundial, a la edición,
publicación, reproducción o comunicación del trabajo bajo la
denominación ..................................................................

Para lo cual el que suscribe cede con carácter no exclusivo
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, los corres-
pondientes derechos, en los términos previstos en el art. 50
del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier tipo
de derecho económico, indemnización o compensación que
pudiera corresponderle por este concepto como autor de la
obra en los términos previstos por el Real Decreto Legislativo

núm. 1/1996, de 12 de abril por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

En ..................., a ... de ............ de 200...
Fdo.: ......................................................

Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción Cultural

MODELO I

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA COMUNIDAD

AUTONOMA DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS
DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PUBLICAS

Don/doña ................................................................,
con DNI ............................., en nombre propio/en represen-
tación de ............................................., con CIF
...................... (cumplimentar lo que proceda)

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía a
solicitar la cesión de información, por medios informáticos o
telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como la circunstancia de ser o no deudor
de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público
a efectos del cobro de la subvención o ayuda pública concedida
por Resolución de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural con fecha ..................................., por la
que se conceden las ayudas a la Creación Artística Contem-
poránea 2005, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de carácter personal y demás disposiciones de aplicación.

En ..................., a ... de ............ de 200...
Fdo.: ......................................................

Ilma. Sra. Directora General de Fomento y Promoción Cultural

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

ANUNCIO de bases.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISION, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE ADMI-
NISTRATIVO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE SECRETA-
RIA (RELACIONES INSTITUCIONALES, ORGANIZACION Y
FUNCIONAMIENTO), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE,
(HUELVA), E INCLUIDA EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO
DE 2004 (BOE NUM. 218, DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2004)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes bases la provisión de la siguiente

plaza.

Denominación: Administrativo adscrito al Departamento de
Secretaría (Relaciones Institucionales, Organización y Fun-
cionamiento).
Número: Una.
Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FP II, o equi-
valente.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso-oposición.


